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 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, por la que se 
hace pública la relación de personas beneficiarias de la 
ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», correspon-
diente al personal destinado en los servicios centrales, 
que presentaron o subsanaron su solicitud durante los 
meses de enero y febrero de 2007.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, protésica y odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
centrales de esta Administración en el período señalado en el 
encabezamiento de esta resolución, una vez realizada la fase 
de intervención y fiscalización previa al pago de las ayudas, 
procede publicar el listado de las personas beneficiarias y las 
cantidades concedidas.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el 
apartado anterior, en relación con el Decreto 132/2005, de 
24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), que establece 
la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Publicar la relación de personas beneficiarias de la ayuda 
«Médica, protésica y odontológica», correspondiente al perso-
nal destinado en los servicios centrales, que han presentado 
o subsanado sus solicitudes durante los meses de enero y fe-
brero de 2007.

A tales efectos, la relación quedará expuesta en esta 
Consejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través 
de la web del empleado público www.juntadeandalucia.es/
justiciayadministracionpublica/empleadopublico, seleccio-
nando Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, Ayudas 
de Actividad Continuada.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota 
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interpo-
ner recurso de reposición, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa, o ante el juzgado en cuya circunscripción tuviera el 
demandante su domicilio, a elección de éste último, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 15 de junio de 2007.- El Director General, Javier 
de la Cruz Ríos. 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 4 de ju-
nio de 2007, por la que se modifica parcialmente la 
relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en cum-
plimiento de la sentencia que se cita (BOJA núm. 124, 
de 25.6.07).

Advertido errores en la Orden citada, publicada en el 
BOJA núm. 124, de 25 de junio de 2007, página núm. 43, se 
procede a su rectificación en los siguientes términos:

1. En el último párrafo del encabezamiento:

Donde dice: «en cumplimiento de la sentencia que se 
cita...»

Debe decir: «en cumplimiento de las sentencias que se 
citan...»

2. En el párrafo primero del texto de la Orden:

Donde dice: «En aplicación de la Orden de 21 de mayo de 
2007, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
núm. 440/06, de fecha 10 de febrero de 2007,...»

Debe decir: «En aplicación de las Ordenes de 21 de mayo 
de 2007, por las que se dispone el cumplimiento de las sen-
tencias números 440/06, de fecha 10 de febrero y 818/06 de 
17 de marzo, dictadas...»

Sevilla, 3 de julio de 2007. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, aprobando el estableci-
miento de la instalación eléctrica que se cita, así como 
la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma. (PP. 2804/2007).

Visto el expediente incoado en esta Delegacion Provin-
cial por Endesa Distribución Eléctrica, S.L., S.L.U., en solici-
tud de aprobación de la instalación eléctrica que se reseña 
a continuación y declaración en concreto de utilidad pública 
de la misma, dado que el Anteproyecto correspondiente fue 
autorizado con fecha 19.5.04, y cuenta con Declaración de 
Impacto Ambiental favorable de fecha 1.3.04 (BOP núm. 97 
de 28.4.07), cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
la Sección 1 del Capítulo II y el Capítulo V del Título VII del 
R.D 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de 
Evalución de Impacto Ambíental de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Vistas las alegaciones remitidas durante el período de in-
formacion pública por:

Doña Josefa Vélez Moreno. que aduce ha propuesto al 
Ayto. de Utrera una modificación de la calificación de suelo 
industrial, en virtud de un «convenio urbanístico» por un lado, 
y por otro, solicitud de soterramiento del tramo que discurre 
por su finca, y ubicación del apoyo de sustentacion en la linde 
de la finca.

Don Enrique Gaviño Casado, que solicita modificación o 
soterramiento del tramo que discurre por su finca, errores en 


